
 

MINISTERIO  

DE FOMENTO 

 

OFICINA DE INFORMACIÓN 

 

 

 

CORREO ELECTRÓNICO 

fomento@fomento.es 
Esta información puede ser usada en parte o en su integridad sin necesidad de citar fuentes PASEO DE LA CASTELLANA, 67 

28071 - MADRID 

TEL: 91 597 81 71 / 80 60 

  FAX: 91 597 85 02 Página 1 de 2 www.fomento.gob.es 
 

 

N
o

ta
 d

e 
 p

re
n

sa
 Fomento somete a información pública el 

proyecto de remodelación de la FE-14, en 
O Bertón, Ferrol 
 
 El objetivo es la integración urbana de la avenida de As Pías 

(FE-14) y la reordenación del tráfico 
 

 El presupuesto estimado de esta obra es de 4,5 millones de 
euros 

 
Madrid, 10 de agosto de 2016 (Ministerio de Fomento).  
 
El Ministerio de Fomento, según publica hoy el Boletín Oficial del 
Estado, ha iniciado el trámite de información pública del proyecto de 
remodelación de la avenida de As Pías (carretera FE-14) en O Bertón,  
Ferrol, en la provincia de A Coruña. En concreto, se somete a 
información pública la actuación relativa a la remodelación de los 
accesos existentes, ya que este tramo de la FE-14 completa la 
actuación de reforma de la avenida de As Pías, junto con el tramo de 
Caranza, cuyo proyecto de trazado fue sometido a información pública 
y aprobado en el BOE el pasado 30 de mayo de 2016. 
 
La progresiva reducción del tráfico en la FE-14, desde la finalización en 
2003 de la autopista AP-9 en su tramo entre Fene y Ferrol, y el 
desarrollo urbano en los últimos años de los barrios de Esteiro, O 
Bertón y Caranza, ubicados en ambas márgenes de la avenida de As 
Pías (FE-14), hace necesaria la remodelación de dicha vía para 
adecuarla a las necesidades urbanas actuales y a las características de 
la red viaria. 
 
El proyecto prevé la conversión de la avenida de As Pías (FE-14) en 
una avenida urbana, lo que supondrá, entre otras actuaciones, la 
transformación del actual enlace de Caranza en una glorieta, la 
permeabilización de las márgenes, la creación de nuevos itinerarios 
peatonales, el acondicionamiento de zonas  verdes y la dotación de 
servicios como los de alumbrado y semaforización bajo demanda. 
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Plano zona de actuación 

 

 


